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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de julio de 2017, se distribuye a petición de la delegación de 
Costa Rica. 

 

_______________ 
 
 

El Gobierno de la República de Costa Rica informa que notificó el 22/05/2017 con la signatura 
G/TBT/N/CRI/167 la "NCR 23:1990. Norma de Bebidas Alcohólicas, Nomenclatura y Clasificación" 
la cual tiene por objeto establecer las definiciones de los términos empleados en la Industria de 
Bebidas Alcohólicas, así como la clasificación de estas, para fines de denominación del producto y 
etiquetado. 

 

En este sentido, se comunica a los países miembros de OMC, que se extiende el plazo al 

21/07/2017 para recibir observaciones a solicitud de la Unión Europea, lo anterior en lo 
concerniente a la modificación que se especifica en el apartado 3 de la notificación. 

 

El documento puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://reglatec.go.cr/reglatec/principal.jsp 

 

Centro de Obstáculos Técnicos al Comercio 

Sitio en Internet: http://www.reglatec.go.cr 

Punto de Contacto OMC: crotc@meic.go.cr 

Teléfono: (506) 2549-1479 

Fax: (506) 2291-2015 

San José, Costa Rica 

 
https://members.wto.org/crnattachments/2017/TBT/CRI/17_3046_00_s.pdf 
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